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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

ley nº 31378

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA lA ley 29944, ley De 
ReFORMA MAGISTeRIAl, PARA InCORPORAR 
en SUS AlCAnCeS A lOS PROFeSOReS De 

lAS InSTITUCIOneS eDUCATIVAS PÚBlICAS De 
eDUCACIÓn BÁSICA y TÉCnICO-PRODUCTIVA 

ADMInISTRADAS POR el MInISTeRIO De 
DeFenSA y el MInISTeRIO Del InTeRIOR

Artículo único. Modificación del artículo 1 de la 
Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial 

Se modifica el artículo 1 de la Ley 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, en los siguientes términos:

“Artículo 1. Objeto y alcances de la Ley
La presente ley tiene por objeto normar las 
relaciones entre el Estado y los profesores que 
prestan servicios en las instituciones y programas 
educativos públicos de educación básica y 
técnico-productiva y en las instancias del Sistema 
Educativo administradas por el Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Defensa y el Ministerio 
del Interior. Regula sus deberes y derechos, la 
formación continua, la Carrera Pública Magisterial, 

la evaluación, el proceso disciplinario, las 
remuneraciones y los estímulos e incentivos”.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Financiamiento
Lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 29944, Ley 

de Reforma Magisterial, modificado por la presente ley, 
se financia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, sin 
demandar recursos adicionales al tesoro público.

SEGUNDA. Ubicación de los profesores nombrados 
por el Decreto Legislativo 276, Ley de bases de la 
carrera administrativa y de remuneraciones del sector 
público, en las escalas magisteriales

Los profesores nombrados que pertenecen al régimen 
del Decreto Legislativo 276, Ley de bases de la carrera 
administrativa y de remuneraciones del sector público, 
con uno a tres años de servicio son ubicados en la primera 
escala magisterial; con cuatro a diez años de servicio, en 
la segunda escala magisterial; y con once a más años de 
servicio, en la tercera escala magisterial.

TERCERA. Adecuación de normas
El Ministerio de Educación adopta las medidas 

necesarias para adecuar las normas que correspondan, 
en el marco de sus competencias, en un plazo máximo 
de 120 días calendario contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA. Derogatoria del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia 016-2020, Decreto de Urgencia que establece 
medidas en materia de los recursos humanos del 
sector público

Se deroga el artículo 6 del Decreto de Urgencia 016-
2020, Decreto de Urgencia que establece medidas en 
materia de los recursos humanos del sector público.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DEL CALLAO

Ordenanza Nº 013-2021.-  Ordenanza Municipal que 
aprueba el Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales 
de Limpieza Pública (Barrido y Baldeo de Calles, Recolección 
de Residuos Sólidos), Parques, Jardines y Serenazgo, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 69-B, del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, para 
el ejercicio 2022 en la Provincia Constitucional del Callao 
 (Separata Especial)

Ordenanza Nº 014-2021.-  Ordenanza Municipal que 
establece los montos de emisión, determinación y 
distribución de Cuponera Tributaria del Impuesto Predial e 
Impuesto Vehicular del ejercicio fiscal 2022  84

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HUAROCHIRI

Ordenanza Nº 010-2021-CM/MPH-M.-  Aprueban 
el Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales de 
Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo en el 
Distrito de Matucana - Provincia de Huarochirí para el 
periodo 2021.  84

Ordenanza Nº 011-2021-CM/MPH-M.-  Ordenanza que 
ratifica las Ordenanzas Municipales de los distritos de 
Callahuanca, Santa Eulalia, Santo Domingo de los Olleros, 
San Pedro de Casta, Carampoma, San Antonio, San Mateo, 
Huanza, Santiago de Tuna, Surco y aprueba la Ordenanza 
del distrito de Matucana - Provincia de Huarochirí  86

SEPARATA ESPECIAL

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DEL CALLAO

Ordenanza Nº 013-2021.-  Ordenanza Municipal que 
aprueba el Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales 
de Limpieza Pública (Barrido y Baldeo de Calles, Recolección 
de Residuos Sólidos), Parques, Jardines y Serenazgo, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 69-B, del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, para el 
ejercicio 2022 en la Provincia Constitucional del Callao  

MUNICIPALIDAD 

DE CARABAYLLO

Ordenanza N° 458-MDC y Acuerdo N° 439.-  Ordenanza 
que establece la vigencia de los importes de los Arbitrios 
Municipales de Recolección de Residuos Sólidos, Barrido 
de Calles, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo, 
aplicados del año 2021 con el reajuste del Índice de Precios 
al Consumidor para el ejercicio 2022  

MUNICIPALIDAD 

DE SAN LUIS

Ordenanza N° 319-2021-MDSL/C y ACUERDO Nº 428-

MML.-  Ordenanza que aprueba el régimen tributario 
de los arbitrios municipales de recolección de residuos 
sólidos, barrido de calles, parques y jardines, y serenazgo 
para el periodo 2022 en el distrito de San Luis  
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En Lima, a los veintiún días del mes de diciembre de 
dos mil veintiuno.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

2024511-1

ley nº 31379

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA lOS ARTÍCUlOS 7, 8, 10, 13 
y 26 Del DeCReTO leGISlATIVO 1267, ley De 
lA POlICÍA nACIOnAl Del PeRÚ, ASÍ COMO 
el ARTÍCUlO 86 Del DeCReTO leGISlATIVO 
1149, ley De lA CARReRA y SITUACIÓn Del 

PeRSOnAl De lA POlICÍA nACIOnAl Del PeRÚ

Artículo 1. Modificación de los artículos 7, 8, 10, 
13 y 26 del Decreto Legislativo 1267, Ley de la Policía 
Nacional del Perú

Se modifican los artículos 7, 8, 10, 13 y 26 del Decreto 
Legislativo 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, con 
los siguientes textos:

“Artículo 7.- Estructura Orgánica
La Policía Nacional del Perú tiene la siguiente 
estructura orgánica:

1. Alto Mando

1.1. Comandancia General
1.2. Estado Mayor General
1.3. lnspectoría General
[...]”.

“Artículo 8.- Conformación del Alto Mando
El Alto Mando de la Policía Nacional del Perú está 
conformado por el Comandante General; el Jefe 
del Estado Mayor General y el Inspector General.
El Comandante General de la Policía Nacional 
del Perú es designado por el Presidente de la 
República, entre los tres Oficiales Generales de 
Armas de la Policía Nacional del Perú en situación 
de actividad, en el grado de Teniente General, en 
estricto orden de antigüedad en el escalafón de 
oficiales, por un periodo no mayor de dos (02) años 
en el cargo, y recibe la denominación honorífica de 
General de Policía.
En caso de no alcanzar la disponibilidad de 
Tenientes Generales, la terna se completará 

con los Generales de mayor antigüedad en el 
escalafón de oficiales. De recaer la designación 
en un General, este será ascendido al grado de 
Teniente General.
Excepcionalmente, el Presidente de la República 
podrá prorrogar, por un año adicional el 
nombramiento del Comandante General de la 
Policía Nacional del Perú. El Comandante General 
depende del Ministro del Interior y tiene los mismos 
honores, preeminencias y prerrogativas que los 
Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas.
Cuando la designación del Comandante General 
de la Policía Nacional del Perú recae sobre un 
Oficial General menos antiguo, los más antiguos 
a él, pasarán a la situación de retiro por la causal 
de renovación de manera excepcional e inmediata.
Con la designación del Comandante General de 
la Policía Nacional del Perú, se designa al Jefe 
del Estado Mayor General y al Inspector General 
quienes conforman el Alto Mando”.

“Artículo 10.- Estado Mayor General 
El Estado Mayor General es el órgano de 
planeamiento y asesoramiento de más alto nivel 
en la Policía Nacional del Perú, encargado de 
proponer, evaluar y supervisar el cumplimiento de 
la implementación, operatividad y ejecución de las 
estrategias, planeamiento estratégico y planes de 
corto, mediano y largo plazo en la Policía Nacional 
del Perú. Asesora al Comandante General en 
el ámbito de su competencia y supervisa el 
cumplimiento de las acciones del Comando.
El Jefe del Estado Mayor asume la Comandancia 
General de la Policía Nacional del Perú de manera 
temporal, por ausencia o impedimento del titular.
El Estado Mayor General está a cargo de un Oficial 
General de Armas de la Policía Nacional del Perú 
en situación de actividad en el grado de Teniente 
General, en los casos que la designación de Jefe 
del Estado Mayor General de la Policía Nacional del 
Perú, recaiga en un Oficial General de Armas de la 
Policía Nacional del Perú en situación de actividad, 
en el grado de General, este será ascendido al 
grado inmediato superior. Es designado mediante 
Resolución Suprema y sus funciones son:

1) Dirigir, evaluar, aprobar y supervisar la 
implementación, operatividad y ejecución de las 
estrategias y planes para el buen desempeño 
operativo de la Policía Nacional del Perú que 
formula el Estado Mayor General de la Policía 
Nacional del Perú;

2) Asesorar al Comandante General de la Policía 
Nacional del Perú en temas de desarrollo 
institucional;

3) Asesorar al Comandante General en el diseño 
de diagnósticos y prospectiva, en coordinación 
con los órganos responsables competentes;

4) Coordinar, supervisar y evaluar la ejecución de 
las políticas institucionales y la calidad de los 
servicios policiales; y,

5) Otras establecidas en el Reglamento del 
presente Decreto Legislativo”.

“CAPÍTULO IV

COMANDO DE ASESORAMIENTO

Artículo 13.- Comando de Asesoramiento 
General 
El Comando de Asesoramiento General es el 
órgano encargado de disponer, evaluar y supervisar 
la implementación, operatividad y ejecución de las 
estrategias y planes a cargo de la Policía Nacional 
del Perú que formula el Estado Mayor General 
para su buen desempeño operativo.
Sus funciones son:

1) Disponer, coordinar y hacer seguimiento a 
la implementación, operatividad y ejecución 
de las estrategias y planes para el buen 


